
Excélsior

Sección: dinero Página: 1,5

2021-07-22 03:59:37 358 cm2 $31,549.08 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CONTADORES PÚBLICOS

Darán ideas para reforma fiscal
Una propuesta de reforma fiscal que permita un
mayor crecimiento y una recaudación sostenida en
el largo plazo la prepara el Instituto Mexicano de
Contadores Públicos (IMCP). Estos planteamientos
se sumarán a los del IMEF y de la Asociación
Nacional de Abogados de Empresas, para que sean
presentados antes de que el gobierno entregue el
paquete económico 2022. > 5

 

INICIATIVA DEL IMCP

Los contadores sumarán sus
propuesta de reforma fiscal

POR LINDSAY H. ESQUIVEL

lindsay.hernandezQgimm.com.mx

El Instituto Mexicano de
ContadoresPúblicos(IMCP)
prepara una propuesta de
reforma fiscal que permita
un mayor crecimiento y una
recaudación sostenida en el
largoplazo;losplanteamien-
tosse sumarána los delIMEF
y de la Asociación Nacional
de Abogados de Empresas,
paraserpresentadosantesde
la entregadel paquete eco-
nómico para2022.

Entrealgunasde sus pro-
puestas,el IMCP planteadis-
minuir la tasa del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) cor-
porativo y autorizar la de-
ducibilidad de

prestaciones deprevisión so-
cial,entreotrosestímulosne-
cesarios para la reactivación
económicade lasempresas.

Con respectoal Impues-
to al Valor Agregado (IVA)
propone un incrementoa la
base mediante la reducción
de exenciones.“Noesviable
un aumentoen latasagene-
raldel16%,perosíaumentar
la base gravable mediante
la eliminación devarios tra-
tamientos especiales con-
templados en la LIVA, con
excepción de la tasa cero
aplicablea alimentosy me-
dicamentos” comentó Dia-
mantina Perales,presidenta
delos contadores.

Con respectoa establecer
un impuesto al patrimonio,
los contadoresestána favor
de dos escenarios,el primer
es imponer una tasa gene-
ral del 1.0% sobre el patri-
monio neto de las personas
que tengan un patrimonio de
20 millones de pesos o más
(exentándoselacantidadde
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19.9 millones de pesos); y
como segunda opción,un es-
quemaprogresivo,partien-
do de la tasa del 1.0% para
patrimonios de entre 20 y
49.9 millones;1.5%para pa-
trimonios de entre50 y 69.9
millones;y del2.0% parapa-
trimonios de 70 millones en
adelante.Con estoseproyec-
ta una recaudación por estos
impuestos de entreel 0.21y
0.28% delPIB.

Además, consideran im-
portantemantenerlatasare-
ducidaenlaszonas francade
la frontera,donde la tasade
ISR es de20% y no de 30%
comoenelrestodelpaís,y la
de IVA de 8.0%, a diferencia
del16% quees generalen la
mayorpartedelterritorio.

Finalmente, la presiden-
ta del IMCP criticóalgunos
planteamientos de la pro-
puesta fiscal del gobierno,
al considerar que es recau-
datoriaen el cortoplazo,no
apuntaa

tengaen el panorama la in-
versión y de crecimientoeco-
nómicosostenido.

“Pensamos que la pro-
puestadel gobierno será de
simplificacióny recaudatoria
a cortoplazo,no demediano
plazo donde se conjunte la
inversión,peroellono es su-
ficiente para

Diamantina Perales reco-

mendó que en el análi-
sis de la reforma fiscal o

miscelánea para 2022 se
integré el análisis del im-

puesto mínimo global,

aunque su implementa-
ción requiera de mayor
tiempo.

Sergio Flores, pre-
sidente del Colegio de
Contadores Públicos de

Guadalajara, dijo que
este impuesto global, al
cual se han adherido 130
países, se traducirá en

beneficios para México,
ya que ayudará a desin-
centivar a las empresas
que mueven subsidia-

rias a paraísos fiscales; y
promoverá que los firmas
paguen impuestos donde

generan ganancias y no
dónde les sale más bara-
to hacerlo.

“Aun con la aplicación
del impuesto, el país
sigue siendo atractivo
para la inversión por su
ubicación geográfica y su
entrada

Debemos pensaruna reforma
que permitael crecimientoy
una recaudaciónsostenida,
dondese haga eficiente
lapartefiscalizadoray se
genereempleo.”

DIAMANTINA PERALES
PRESIDENTADELIMCP


